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Sumilla: LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1077, DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA EL 
PROGRAMA DE COMPENSACIONES PARA LA COMPETITIVIDAD. 

El Congresista de la República que suscribe, Mg. CLAYTON FLAVIO GALVÁN 
VENTO, ejerciendo su derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° 
de la Constitución Política del Perú, concordante con lo establecido en los artículos 75º 
y 76º del Reglamento del Congreso de la República, propone la siguiente iniciativa 
legislativa: 

El Congreso de la República; 
Ha dado la Ley siguiente: 

FÓRMULA LEGAL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Altf.ADE11WIITE OOCUMENTARIO 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO ,v,., 
DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA EL PROGRAMA DE COMPENSACIONE 

PARA LA COMPETITIVIDAD 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo 1077, norma que crea 
el Programa de Compensación para la Competitividad, estableciendo un plazo de 
vigencia permanente como Unidad Ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego, con 
la finalidad de elevar la competitividad de la producción agraria de los medianos y 
pequeños productores a través del fomento de la asociatividad y la adopción de 
tecnologías agropecuarias ambientales adecuadas. 

Artículo 2. Modificación del artículo 4 del Decreto Legislativo 1077, norma que crea 
el Programa de Compensaciones para la Competitividad 

Modifíquese el artículo 4 del Decreto Legislativo 1077, quedando redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo 4. Plazo 

El Programa de Compensaciones para la Competitividad tendrá una vigencia 
permanente, con la finalidad de continuar otorgando incentivos agrarios y otros que 
contribuyan al fomento .a.e__ las actividades agropecuarias desarrolladas por los 
pequeños y medianos produstores". 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que, mediante Decreto Legislativo 1077, se creó el Programa de Compensaciones para 
la Competitividad con el objeto de elevar la competitividad de la producción agraria de 
los medianos y pequeños productores a través del fomento de la asociatividad y la 
adopción de tecnologías agropecuarias ambientales adecuadas; siendo una Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego. 

Por medio del referido programa, los pequeños y medianos agricultores (organizados) 
pueden acceder a tres tipos de incentivos: (i) incentivo a la asociatividad; (ii) incentivo 
de gestión; (iii) incentivo de tecnología; asumiendo el MINAGRI el financiamiento de las 
actividades realizadas por los productores agrarios, a fin de maximizar la calidad de sus 
productos y que estos sean sostenibles en el tiempo. 

Es pertinente mencionar que al MINAGRI se le encargó como ente rector del sector, la 
dirección y ejecución de los Proyectos de Reconversión Productiva Agropecuaria; por lo 
que mediante Ley 29736, se declaró de interés nacional y carácter prioritario la 
reconversión productiva agropecuaria en el país, como política permanente del Estado 
en los tres niveles de gobierno. 

Asimismo, conforme al artículo 4 del Reglamento de la Ley 29736, aprobado mediante 
Decreto Supremo 019-2014-MINAGRI, se establece como órgano responsable de la 
dirección y ejecución de los Proyectos de Reconversión Productiva Agropecuaria al 
Programa de Compensaciones para la Competitividad. 

En ese sentido, el programa tiene dos líneas de acción mediante las cuales interviene 
en la actividad agropecuaria desarrollada por los pequeños y medianos productores 
agrarios organizados: 

1. Los Planes de Negocio, a través de los incentivos mencionados; y, 
2. Los Proyectos de Reconversión Productiva Agropecuaria. 

Actualmente, y conforme al artículo 4 del Decreto Legislativo 1077, el programa tiene 
una duración temporal, es decir, tiene una vigencia de cinco (05) años, esto a pesar que 
ha sido prorrogado en más de una oportunidad. 

Es importante mencionar que en el contexto de más de diez ( 1 O) años del programa 
para el cumplimiento del objetivo creado, éste ha tenido una operatividad a nivel 
nacional articulando con Gobiernos Regionales y Locales; beneficiando a la población 
rural del país, conformada por pequeños y medianos agricultores debidamente 
asociados en Organizaciones de Productores Agrarios. 

A lo largo del funcionamiento del programa se han identificado diversas brechas por 
cubrir, lo que nos ha permitido inferir que la permanencia del Programa de 
Compensaciones para la Competitividad debe ser constante, continuo y permanente en 
el tiempo, con la finalidad de establecer una línea de trabajo de atención y 
acompañamiento permanente a las Organizaciones de Productores Agrarios. Uno de 
esos problemas es, por ejemplo, el limitado acceso a los mercados y la falta de atención 
a los productores agrarios. 

En ese sentido, se evidencia que existe un vasto grupo de productores agropecuarios 
por atender, lo que refleja la imperiosa necesidad que el Programa de Compensaciones 
para la Competitividad continúe con su accionar con la insistencia que su operatividad 
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sea permanente para tener un mayor impacto en la población rural y lograr un sector 
agrario competitivo e integrado con la intervención directa y conjunta de los productores 
agrarios. 

En consecuencia, la presente iniciativa legislativa tiene como único objetivo que la 
vigencia del Programa de Compensaciones para la Competitividad sea permanente, en 
el marco de la política agraria promovida por el Estado, para así lograr mejorar la 
competitividad de los productores agrarios, por lo que resulta ser viable y oportuna. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La presente iniciativa legislativa no genera gasto alguno al erario nacional, muy por el 
contrario, al otorgar una vigencia permanente al Programa de Compensaciones para la 
Competitividad, permitirá mejorar la competitividad de los productores agrarios y 
reducirá las brechas del limitado acceso a mercados nacionales y extranjeros. 

Adicionalmente, debemos mencionar que la agricultura es fuente principal de ingresos 
de 2.3 millones de familias que representan el 34% de los hogares peruanos. Genera 
aproximadamente el 7.6% del Producto Bruto Interno (PBI), teniendo un peso en la 
producción regional que oscila entre el 20% y el 50% (excluyendo Lima). 

INCIDENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente iniciativa legislativa modifica el artículo 4 del Decreto Legislativo 1077, con 
la finalidad de establecer que el Programa de Compensaciones para la Competitividad 
tenga una vigencia permanente, por lo que no contraviene a norma alguna de nuestro 
sistema jurídico nacional. 

LA PROPUESTA SE ENMARCA EN LAS POLÍTICAS DEL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa legislativa se enmarca en la Política de Estado Nº 23 del Acuerdo 
Nacional: "Política de desarrollo agrario y rural". 
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